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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN, EXTRAORDINARIA 07 DEL CONSEJO 
DISTRITAL 15 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

En la Ciudad de México, siendo las siete horas con diez del día dos de junio del año dos 

mil veinticuatro, en las instalaciones del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, sito en Avenida Santiago número 138, Colonia Barrio Santiago Sur, 

Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08800, en esta ciudad, se encuentran 

presentes las personas funcionarias Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Consejera 

Presidenta y Margarita Arrieta Guzmán, Secretaria del Consejo, adscritas a este órgano 

distrital, con el objeto de llevar a cabo una reunión de trabajo relacionada con la Décima 

Primera Sesión, Extraordinaria 07 derivada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024, y así dar cumplimiento a los artículos; 37, 38, 39, y 40 del Reglamento de 

Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

 

Asistentes 

Cargo Nombre 

Consejera Presidenta C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez 

Secretaria del Consejo C. Margarita Arrieta Guzmán 

Consejera Distrital C. Sulim Claudia Vázquez Aguilar 

Consejero Distrital C. Mariano Rivero Aguilar 

Consejera Distrital  C. Miriam Hernández Arenas 

Consejero Distrital  C. Alan Del Valle Martínez 

Consejera Distrital  C. Samantha Beatriz González Cornejo 

Consejero Distrital  C. Jesús Macario Martínez Patiño 

Representante Propietario del Partido 

Acción Nacional 

C. Guillermo Luis Rojas Peña 

Representante Suplente del Partido 

Revolucionario Institucional 

 

C. María del Pilar Carrizosa Celis 
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Representante Propietaria del Partido de 

la Revolución Democrática 

C. Nidia Alondra Villegas Fonseca 

Representante Propietaria del Partido del 

Trabajo 

C. María del Pilar Lezama Hernández 

Representante Propietaria del Partido 

Verde Ecologista de México 

C. María del Carmen Aguilar Meraz 

Representante Suplente del Partido 

Verde Ecologista de México 

C. José Mario Oropeza Vázquez 

Representante Propietaria del Partido 

Movimiento Ciudadano 

C. Jocelyn Xtabai Ruiz Soto 

Representante Propietario del Partido 

Morena 

C. César González Aguirre 

Representante Propietario del Candidato 

sin Partido al cargo de Titular de alcaldía 

en la demarcación territorial Iztacalco 

C. José Mario Hernández Flores 

Subcoordinador de Organización 

Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

C. Roberto Aarón Medina Salas 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado 

C. María Alejandra García Núñez 

 

Orden del día 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se declara instalado en sesión permanente para dar seguimiento 

al desarrollo de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024, en el ámbito geográfico 

del Distrito Electoral Uninominal 15, y efectuar los cómputos distritales, 

correspondientes. 
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2. Mensaje de la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México con motivo de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 

 

3. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre la entrega de la documentación y materiales 

electorales a las/los Capacitadores Asistentes Electorales Locales para su 

posterior entrega a las Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla. 

 

4. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre la forma en que se realizarán las sustituciones en 

ausencias momentáneas de la Consejera Presidenta y Secretaria del Consejo 

Distrital. 

 

5. Informe final que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, en materia de observación electoral para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

6. Presentación de los Reportes de avance que genera el Sistema de Información de 

la Jornada Electoral (SIJE 2024) del Instituto Nacional Electoral del Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024 y seguimiento a la Jornada Electoral. 

 

7. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se autoriza a las y los Miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Consejeras y Consejeros Distritales Propietarios y Suplentes 

para recibir los paquetes electorales en la sede de este Consejo Distrital, al 

término de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 

 

8. Ejecución del procedimiento para la segunda verificación durante la Jornada 

Electoral de las medidas de seguridad visibles en las boletas y actas electorales. 
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9. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la complementación de la Comisión para llevar a 

cabo el Procedimiento de entrega, intercambio o recepción de documentación 

electoral de las elecciones federales o locales. 

 

10.  Reporte que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre el inicio de la recepción de los paquetes Electorales 

mediante el Sistema de Seguimiento a la Distribución de la Documentación y 

Materiales Electorales, y Recepción de Paquetes Electorales 2024. (SEDIMDE). 

 

11.  Declaración del inicio de los cómputos distritales con el apoyo del Sistema de 

Cómputos Distritales y de Demarcación 2024. (SICODID). 

 

12.  Reporte sobre la conclusión de la recepción de los paquetes Electorales en la sede 

del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de México y conclusión 

de la Jornada Electoral. 

 

13.  Reporte sobre la conclusión de los Cómputos Distritales. 

 

En relación con el desahogo del primer punto del orden del día, correspondiente al 

Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se declara instalado en sesión permanente para dar seguimiento 

al desarrollo de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024, en el ámbito geográfico 

del Distrito Electoral Uninominal 15, y efectuar los cómputos distritales, 

correspondientes, la Consejera Presidenta, consultó si existían observaciones al 

proyecto de acuerdo, al respecto los presentes manifestaron que no tenían 

observaciones.  
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En relación con el desahogo del segundo punto del orden del día, correspondiente al 

Mensaje de la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México con motivo de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024, la 

Consejera Presidenta, comentó que daría un mensaje con motivo de la Jornada 

Electoral y si alguien de los presentes deseaban dar un mensaje breve, se les concedería 

el uso de la palabra. 

 

Por lo que hace al desahogo del tercer punto del orden del día, correspondiente al 

Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre la entrega de la documentación y materiales 

electorales a las/los Capacitadores Asistentes Electorales Locales para su posterior 

entrega a las Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla, la Consejera 

Presidenta, comentó que en el periodo comprendido del 27 de mayo al 1 de junio del año 

en curso, se entregaron a cada persona Capacitadora Asistente Electoral Local, contra 

recibo detallado, la documentación y materiales electorales correspondientes a su área de 

responsabilidad, para su posterior entrega a las Presidencias de Mesas Directivas de 

Casilla. 

 

En cuanto al desahogo del cuarto punto del orden del día, correspondiente al Informe 

que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, sobre la forma en que se realizarán las sustituciones en 

ausencias momentáneas de la Consejera Presidenta y Secretaria del Consejo 

Distrital, la Consejera Presidenta, informó que la Consejera Presidenta del Consejo 

Distrital 15 podrá ser suplida en ausencias momentáneas por las y los Consejeras y 

Consejeros Distritales. Asimismo comentó que en caso de ausencia de la Secretaria del 

Consejo Distrital 15 será suplida en sus ausencias momentáneas por los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos a la Dirección Distrital 15.  

 



MTCD15-11/24 
 

 

 

 

 

 

 
Documento de referencia: DEOEyG/MN/03 

Página 6 de 8 
 
 

 

En relación al desahogo del quinto punto del orden del día, correspondiente al Informe 

final que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, en materia de observación electoral para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024, la Consejera Presidenta, comentó que el informe da cuenta 

de las actividades realizadas en materia de observación electoral y que señala el número 

total de personas que se registraron para participar como Observadora u Observador 

Electoral. 

 

Por lo que hace al desahogo del sexto punto del orden del día, correspondiente a la 

Presentación de los Reportes de avance que genera el Sistema de Información de la 

Jornada Electoral (SIJE 2024) del Instituto Nacional Electoral del Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024 y seguimiento a la Jornada Electoral, la Consejera 

Presidenta, comentó que dicho sistema es regulado por el Instituto Nacional Electoral y 

es reportado por los Capacitadores Asistentes Electorales Federales, asimismo manifestó 

que se estaría informando al Consejo Distrital la instalación de las Mesas Directivas de 

Casillas.  

 

En cuanto al desahogo del séptimo punto del orden del día, correspondiente al Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se autoriza a las y los Miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, Consejeras y Consejeros Distritales Propietarios y Suplentes para recibir 

los paquetes electorales en la sede de este Consejo Distrital, al término de la 

Jornada Electoral del 2 de junio de 2024, la Consejera Presidenta, comentó que el 

acuerdo de merito autoriza a los miembros del SPEN y consejeras y consejeros 

propietarios y suplentes, para recibir los paquetes electorales en la sede de este Consejo 

Distrital 15, al término de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024, mismos que 

tomaran protesta. También comentó que a los Representantes de los Partidos Políticos y 

del Candidato sin Partido, que el representante que acreditaron para la recepción de 

paquetes solo podría estar observando dicha recepción. 
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En relación con el desahogo del octavo punto del orden del día, correspondiente a la 

Ejecución del procedimiento para la segunda verificación durante la Jornada 

Electoral de las medidas de seguridad visibles en las boletas y actas electorales, la 

Consejera Presidenta, comentó que se llevaría cabo la segunda verificación y cuáles 

serían los medidas de seguridad a observarse y que se acudiría a la casilla más cercana 

la Sede Distrital, asimismo comunicó que se formaría una comisión para realizar dicha 

actividad, la cual estaría integrada por una persona Consejera Distrital y por los 

Representantes de los Partidos Políticos y del Candidato sin Partido que los quisieran 

acompañar . 

 

En cuanto al desahogo del noveno punto del orden del día, correspondiente al Proyecto 

de Acuerdo del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba la complementación de la Comisión para llevar a cabo el 

Procedimiento de entrega, intercambio o recepción de documentación electoral de 

las elecciones federales o locales, la Consejera Presidenta, comentó que solo se 

complementó a la persona representante del Partido Morena que acudiría al intercambio o 

recepción de documentación electoral, toda vez que ya se había aprobado la comisión. 

 

En relación con el desahogo del décimo punto del orden del día, correspondiente al 

Reporte que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, sobre el inicio de la recepción de los paquetes Electorales 

mediante el Sistema de Seguimiento a la Distribución de la Documentación y 

Materiales Electorales, y Recepción de Paquetes Electorales 2024. (SEDIMDE), la 

Consejera Presidenta, comentó que ayuda del sistema SEDIMDE se informaría sobre la 

recepción del primer paquete electoral en la Sede Distrital.  

 

Por lo que hace al desahogo del décimo primer punto del orden del día, correspondiente 

a la Declaración del inicio de los cómputos distritales con el apoyo del Sistema de 
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Cómputos Distritales y de Demarcación 2024. (SICODID), la Consejera Presidenta, 

comentó que vez que se recibiera el primer paquete se daría la declaración del inicio de 

los cómputos distritales con ayuda del SICODID. 

 

En cuanto al desahogo del décimo segundo punto del orden del día, correspondiente al 

Reporte sobre la conclusión de la recepción de los paquetes Electorales en la sede 

del Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la Ciudad de México y conclusión 

de la Jornada Electoral, en este punto no se registraron intervenciones. 

 

En relación con el desahogo del décimo tercer punto del orden del día, correspondiente 

al Reporte sobre la conclusión de los Cómputos Distritales, en este punto no se 

registraron intervenciones. 

 

Consejera Presidenta, Personas integrantes de este Consejo Distrital, no habiendo otro 

asunto que tratar, agradezco a ustedes su presencia; siendo las siete horas con treinta y 

nueve minutos, del día de la fecha, se da por concluida esta reunión de trabajo. 

 

Firmas 

 

Consejera Presidenta 

 

__________________________________ 

C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez  

Secretaria del Consejo 

 

____________________________ 

C. Margarita Arrieta Guzmán 

 

 


